
 

 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA MARZO 21 DE 2023.-  
A Despacho el memorial dirigido al proceso con radicado 2016-00053 

mediante el cual el apoderado de la entidad demandante solicita el 
desarchivo del proceso.  Al respecto le informo que efectivamente la 
demanda en cuestión encuentra en el archivo definitivo por concluida 

actuación y está escaneada y cargada en el One Drive. 
Sírvase proveer. 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
AUTO No 2 5 8 

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: GRAN MUEBLE S.A.  

DEMANDADO: BEST DISTRIBUTIONS SERVICE  
RADICACIÓN: 2016-00053 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, y verificado que 
efectivamente el proceso de la referencia se encuentra en el archivo 

definitivo, el Despacho accede a la petición de desarchivo y expedición de 
certificación en los términos señalados por el togado con sustento en la 
acreditación de dos (2) consignaciones del arancel judicial aportadas por 

valores individuales de $6.900 pesos. 
 

N O T I F I Q U E S E  

 
(FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 
JUEZ 
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